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Instituto Aragonés de 

la Mujer (IAM) 
 

Paseo de María Agustín, 16 

50071 Zaragoza (Zaragoza) 

 

 

Propuesta de resolución provisional de la convocatoria pública de 
subvenciones 2023 Orden PIC/1134/2023, de 6 de septiembre, por la que se 
convocan ayudas a entidades formadas por mujeres. 

 Con fecha 26 de octubre, es formulada, por el órgano instructor, a la vista 
del contenido del expediente y el informe de la comisión de valoración, propuesta 
de resolución provisional, conforme al apartado decimotercero de la Orden 
PIC/1134/2023, de 6 de septiembre, por la que se convocan ayudas a entidades 
formadas por mujeres, haciéndose público para conocimiento y efectos de las 
entidades interesadas, la relación adjunta. 

Los criterios adoptados para la valoración son los establecidos en el apartado 
décimo de la Orden: 

a) Características de la entidad. Puntuación máxima 50 puntos. 

 1º. Ámbito territorial de la entidad y de ejecución. Hasta 10 puntos. 

 2º. Antigüedad en la fecha de constitución de la entidad. Hasta 10 puntos. 

 3º. Experiencia en la realización de proyectos en la materia objeto de 
 subvención. Hasta 15 puntos. 

 4º. Aportación de medios económicos propios cuantificables del proyecto. 
 Porcentaje de aportación por la entidad. Hasta 15 puntos. 

b) Calidad técnica del proyecto. Puntuación hasta 50 puntos. 

 1º. Claridad en la exposición del proyecto. Hasta 15 puntos. 

 2º. Número previsto de personas beneficiarias en función del ámbito 
 territorial del  proyecto. Hasta 5 puntos. 

 3º. Recursos y capacidad de gestión de la entidad, metodología y evaluación 
 adecuadas. Hasta 10 puntos. 

 4º. Porcentaje de mujeres jóvenes y/o rurales a las que se dirige de forma 
 directa el proyecto. Hasta 10 puntos. 

 5º. Medidas de fomento de accesibilidad y de elementos facilitadores de la 
conciliación y la corresponsabilidad. Hasta 10 puntos. 

 En este sentido, visto el contenido del expediente y conforme con el informe 
de la comisión de valoración,  

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
n
a
 M

o
n
ta

g
u
d
 P

é
re

z,
 S

e
cr

e
ta

ri
o
/a

 G
e
n
e
ra

l, 
IN

S
T

IT
U

T
O

 A
R

A
G

O
N

É
S

 D
E

 L
A

 M
U

JE
R

 e
l 2

6
/1

0
/2

0
2
3
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
IE

5
2
C

H
T

5
E

E
1
P

0
1
P

F
I.



 

 

 

 

2 
 

Instituto Aragonés de 

la Mujer (IAM) 
 

Paseo de María Agustín, 16 

50071 Zaragoza (Zaragoza) 

PROPONE 

1- Estimar la relación de entidades solicitantes recogidas en el Anexo I. Solicitudes 
estimadas. 

2- Desestimar la relación de entidades solicitantes recogidas en el Anexo II. 
Solicitudes desestimadas: por no estar complementados con otras actividades 
de sensibilización, información o formación en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres y/o tener integrada la visión por género: Federación 
Aragonesa de Voleibol, Asociación de mujeres consumidoras y usuarias El Eco, 
Asociación Mujeres de Valbona 

3- La presente propuesta de resolución provisional no genera derecho alguno a 
favor de los beneficiarios propuestos. 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

ANA MONTAGUD PÉREZ 

Secretaria General del Instituto Aragonés de la Mujer 
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Instituto Aragonés de 

la Mujer (IAM) 
 

Paseo de María Agustín, 16 

50071 Zaragoza (Zaragoza) 

ANEXO I SOLICITUDES ESTIMADAS 

 
 

1- ASOCIACIÓN JUVENIL MOVIMIENTO POR LOS DERECHOS DEL ALUMNADO (MOVIDA) 
solicita subvención para el proyecto “enseñanza en igualdad”. Dicho proyecto tiene un coste 
de 33.197,57 €. 

Ha obtenido un total de 88 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €.  

2- FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES DE ARAGÓN (ADEA) solicita subvención 
para el proyecto “igualdad”. Dicho proyecto tiene un coste de 21.497,67€.  

Ha obtenido un total de 82 puntos, cuantía solicitada de 6.000€, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000€.  

3- ASOCIACION JUVENIL INTEGRA VOLUNTARIADO JOVEN solicita subvención para el 
proyecto “Proyecto para la igualdad de las mujeres”. Dicho proyecto tiene un coste de 
7.777,49 €. 

Ha obtenido un total de 81 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 

4- ASOCIACION MUJERES LIBRES MANUELA BLASCO, solicita subvención para el proyecto 
“empoderamiento de las mujeres jóvenes”. Dicho proyecto tiene un coste de 8.247,36 €. 

Ha obtenido un total de 81 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 

5-FEDERACION DE ASOCIACIONES DE ALUMNOS SOLIDARIOS ARAGONESES (FAESA), solicita 
subvención para el proyecto “Programa por la igualdad de género”. Dicho proyecto tiene un 
coste de 7.916,78 €. 

Ha obtenido un total de 78 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €.  

6-  FEDERACION DE ASOCIACIONES DE ALUMNOS PLATAFORMA ASOCIACIONES DE 
ESTUDIANTES, solicita subvención para el proyecto “por una cultura de igualdad”. Dicho 
proyecto tiene un coste de 7.514,72€. 

Ha obtenido un total de 77 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 

7-ASOCIACION MAGENTA COLECTIVO LGTB DE ARAGON, solicita subvención para el 
proyecto “Proyecto para la igualdad de la mujer LTB”. Dicho proyecto tiene un coste de 
7.506,22 €. 

Ha obtenido un total de 75 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 

8-ASOCIACION IMPULSA PARA EL DESARROLLO Y FORMACIÓN, solicita subvención para el 
proyecto “Talleres sobre imagen estereotipada de la mujer y prevención del TCA”. Dicho 
proyecto tiene un coste de 12.000 €. 

Ha obtenido un total de 71 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 
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9- ASOCIACION VIRGEN DEL ALBA, solicita subvención para el proyecto “Costura básica para 
todos/as”. Dicho proyecto tiene un coste de 1.090,00€. 

Ha obtenido un total de 62 puntos, cuantía solicitada de 959,20€, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 959,20€. 

10- ASOCIACIÓN DE MUJERES PASCUALA PEIRÉ. solicita subvención para el proyecto 
“mujeres por la igualdad”. Dicho proyecto tiene un coste de 1.514,09 €. 

Ha obtenido un total de 59 puntos, cuantía solicitada de 1.514,09 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 1.514,09 €. 

11- FEDERACION DE ASOCIACIONES AMAS DE CASA, CONSUMIDORES Y USUARIOS DE 
HUESCA (FEACCU), solicita subvención para el proyecto “mujeres por la igualdad y contra el 

acoso en redes sociales”. Dicho proyecto tiene un coste de 6.190,00 €. 

Ha obtenido un total de 59 puntos, cuantía solicitada de 4.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 4.000 €. 

12- ASOCIACIÓN DE MONEGROS-CENTRO DE DESARROLLO, solicita subvención para el 
proyecto “con mirada de mujer”. Dicho proyecto tiene un coste de 6.171,00 €. 

Ha obtenido un total de 59 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 

13- ASOCIACION DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL, solicita subvención para el 
proyecto “Programa Vuela Mujer: la dignidad, la integridad y la eliminación de la violencia 
basada en el género”. Dicho proyecto tiene un coste de 7.800€. 

Ha obtenido un total de 57 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 

14- ASOCIACION ARTMOSFERA, solicita subvención para el proyecto “Igualdad a escena”. 
Dicho proyecto tiene un coste de 3.022,05€. 

Ha obtenido un total de 57 puntos, cuantía solicitada de 2.612,44 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 2.612,44 €. 

15- ASOCIACION DE LAS MUJERES GITANAS DE ARAGON ROMI CALI, solicita subvención para 
el proyecto “Educación en valores, el feminismo, la igualdad y la tolerancia para no fomentar 
la desigualdad y la discriminación”. Dicho proyecto tiene un coste de 6000€. 

Ha obtenido un total de 55 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 

16- ASOCIACIÓN REGIONAL DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE ARAGÓN (ARAGA), solicita 
subvención para el proyecto “En femenino. La mujer en el mundo agropecuario ayer y hoy”. 
Dicho proyecto tiene un coste de 4.410,48 € 

Ha obtenido un total de 50 puntos, cuantía solicitada de 4.410,48 €€, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 4.410,48 € €. 

17- ASOCIACION TRABAJADORAS DEL HOGAR Y CUIDADOS DE ZARAGOZA, solicita 
subvención para el proyecto “todas las mujeres suman”. Dicho proyecto tiene un coste de 
5.800€. 

Ha obtenido un total de 49 puntos, cuantía solicitada de 5.800€, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 5.800€. 
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18- ASOCIACIÓN CULTURAL CASA GARCÍA. solicita subvención para el proyecto “A título de 

Mujer”. Dicho proyecto tiene un coste de 7.500 €. 

Ha obtenido un total de 43 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 

19- ASOCIACIÓN AMAS DE CASA VIRGEN DE LA CARRASCA, solicita subvención para el 
proyecto “taller de reparaciones básicas para el hogar”. Dicho proyecto tiene un coste de 
1.500 €. 
Ha obtenido un total de 39 puntos, cuantía solicitada de 1.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 1.000 €. 

20- FEDERACION DE MUJERES EMPRESARIAS DE LA PROVINCIA DE HUESCA (AMEPHU), 
solicita subvención para el proyecto “Encuentro de asociaciones con mujeres empresarias”. 
Dicho proyecto tiene un coste de 4.280,00 €. 

Ha obtenido un total de 35 puntos, cuantía solicitada de 4.280,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 4.280,00 €. 

21- LA DEVANADERA, solicita subvención para el proyecto “Talleres para el desarrollo de 

habilidades de recuperación de piedra seca”. Dicho proyecto tiene un coste de 5.976,24€. 

Ha obtenido un total de 35 puntos, cuantía solicitada de 5.976,24€, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 5.976,24€ 

 

ANEXO II SOLICITUDES DESESTIMADAS 

 
 ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO C.I.F MOTIVACIÓN  

1 
Federación Aragonesa de Voleibol  G50144849 

 

no complementa con otras actividades de sensibilización, 
información o formación en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres y/o tener integrada la visión por 
género. 

2 Asociación de mujeres 
consumidoras y usuarias El Eco 

G22199202 
 

no complementa con otras actividades de sensibilización, 
información o formación en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres y/o tener integrada la visión por 
género. 

3 
Asociación Mujeres de Valbona 

G44262061 
 

no complementa con otras actividades de sensibilización, 
información o formación en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres y/o tener integrada la visión por 
género. 
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